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FAUSTO HARO MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (E) 

CONSIDERANDO + 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura pública de constitución de la compañía 
"NATOUFLOR S.A.” otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto 
del cantón Quito el 17 de octubre de 1995, juntamente con 
la solicituá para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valo- 
res, ha emitido informe favorable para la aprobación solici- 
tada; 

En ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
"NATUFLOR S.A.”, con domicilio en quito, en los términos 
constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER3 a) Que el Notario Vigésimo 
Cuarto del cantón Quito tome nota al margen de la matriz 
de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución3 bb) Que el Pegistrador Mercartil <1 .antón 
Quito inscriba la referida escritura y esta nosolución; 
Y, C) Que dichos funcionarios sienten razón de esas A4nota- 
ciones. 

ARTICULO TURCEIO.- DISPORER que un 2xtracin de la «<rcoritura 

+3 publique, por una vez en uno de Jo3 veriódicos «¿a .1ayor 

circulación en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y firrsda un Calto, Y 8 Oy: 
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Y A Con esta fecha queda inscrit: la mo 

Y ARU HUATALVO e Resolución baje el N ÍA 

“ciel Registre Mercantil yomal JAR. 

<c dá así cumplimiento /e 1 

Lucro en la misma, de conformidad 

: lo establecido en el Decreto 133 

u:l 22 de Agosto de 1975, publicado 

el Registro Oficial 878 del 29 de 

<=. del misme Añe. ” 
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